
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.° 100483 

Acta 46 

 

Bogotá D. C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

Gustavo Adolfo Galvis Barrera vs. Yolima Quintero 

Almonacy 

 

Sería del caso decidir el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre el Juzgado Quinto Laboral del 

Circuito de Bucaramanga (Santander) y el Juzgado Cuarto 

Laboral del Circuito de Valledupar (Cesar), dentro del proceso 

ordinario ejecutivo laboral adelantado por Gustavo Adolfo 

Galvis Barrera, si no fuera porque advierte la Sala que el 

estrado judicial que lo formuló, no se pronunció sobre la 

solicitud de retiro de la demanda presentada ante tal 

autoridad judicial, el 2 de junio de 2023, por el apoderado de 

la parte demandante (f.° 129 del cuaderno digital del conflicto 

de competencia). 
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 Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente 

al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar (Cesar), 

para que resuelva lo pertinente.   

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 07 de diciembre de 2023 a las 08:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 194 la 
providencia proferida el 06 de diciembre de 2023. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 13 de diciembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 06 de diciembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


